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gEFBS D E D I A . — D e n t r o de la P l a z a . E l C o -
«midantc graduado C a p i t á n D . J u a n do D i o s V a -
®l'i.para San Gabriel. E l S r . C o r o n e l T e n i e n t e 

torti'6' ^' ^ x t o ^ e n ' i s ' — P a r a Arroceros. E l C o -
unti; graduado C a p i t á n D . J o a q u í n M a r í a D á v i l a . 

piRADA- •'-'os cuerpos de l a g u a r n i c i ó n a pro-
-rtioii de s u s f u e r z a s . Rondas, Infante n ú r a . 4 . 
finía de Hospital y provisiones. C a b a l l e r í a L a n c e r o s 
jjLuzon. Sargento p a r a el paseo de los enfermos 

¿e óriíen do S . E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o 
jiayor, J o s é C a r v a j a l . 

ESTADO MAYOR. 
Oi'dw general del Ejérc i to del 2 S de M a r z o 

de 1838. 

SEscmo. Sr. Capitán General se ha ser 
l̂o decretar con esta fecha lo siguiente: 
liermitiéndome las atenciones del servicio 

jar pasado mañana 27 del actual la visita 
fttíral de presos y prisiones militares de los 
Omrpos del Ejército de esta guarnición, lo 

en mi nomhre el Escrno. Sr. General 
or de este Ejército para los Regi

do Infantería y Cahallería, el Señor 
írádier Subinspector de Artillería á los cor 
¡jupondientes á su arma, y el Sr. Coronel 
înspector de Ingenieros para los de su 

fterpo á cuyo efecto los precitados Gefes 
uroarán las horas y forma con que han de 
toarla. = Lo que de órden de S. E. se co-
iioica en la general de este dia para cono-
Éienlo del Ejército. = El Coronel Gefe de 

l U l , José Ferrater. 

que falleció en veinticuatro de Enero del ano 
próximo pasado hallándose de marinero en la 
fragata española B e l i s , para que dentro del 
término de cuatro meses contados desde esta 
fecha se presenten en el Juzgado de aquella 
Comandancia por si ó por apoderado com 
petentemente autorizado á usar de su derecho 
y recojer el equipaje dejado por dicho finado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y se tendrá 
por renunciado su derecho en forma. Isla del 
Romero 25 de iMarzo de 1838.—Eduardo 
Oigado. \ 
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Se anuncia al público que no habiendo com
parecido suficiente número de ücitadores en 
la subasta de los bienes embargados á Don 
Manuel Román, se prorrogó dicha subasta 
para ci dia 26 del corriente entre diez y doce 
de la mañana. Los que quieran hacer postura 
podrán acudir en este Juzgado en dicho dia 
y hora y se les admitirán las posturas que 
hicieren. 

Oficio de mi cargo de la Alcaldía mayor 
4.a de Manila á 25 de Marzo de ^858,—Juan 
Neporauceno Toribio. -i 

gresionascendente de mil doscientos tres ps., 
cinco tales y siete cuartos anuales, y con 
sugecioi á las instrucciones generales del ramo. 
Los quigusten prestar este servicio acudirán 
suíicienlrnente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor jostor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Marila y Marzo á 22 de ^858.-Manuel 
Marzam. 2 

T R I B U N A L E S . 

Por el presente y en virtud de exhorto 
ilaComandancia Militar de Marina de Cádiz 
andado cumplir por el Juzgado del ramo 

«iprovidencia de esta fecha, se cita y emplaza 
' i padres ó parientes mas próximos del 

ilo Alejo Marcelino natural de Manila, 

H A C I E N D A . 

CONTADURÍA GENERAL DE EJÉRCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS. = lección 3/'7¿íar. = Para la con
ducción á la Comandancia del Distrito de Ca
van de dos mil cartuchos, desde los Almacenes 
de Artillería de esta plaza, se admitirán pro
posiciones en esta Contaduría general el 26 del 
actual á las diez de su mañana; y si á los l i -
citadores no les fuese posible poner dicha 
munición en aquel punto, se contratará su 
trasporte hasta la provincia de la Union ó 
bien la de llocos Sur. 

Manila 22 de Marzo de -1858. = Agustín de 
la Cavada Méndez de Vigo. 1 

Se anuncia al público, que el dia -15 de 
Abril próximo venidero á las doce de su ma-
ñaua ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Albay bajo el tipo en pro-

Se aruncia al público, que el dia -15 de 
Abril pióxirno venidero á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por 
tres añes de la matanza y limpieza de reses 
de la .pipvincia de Romblon, bajo el tipo en 
progresan ascendente de sesenta y cuulro 
pesos,'"Sncp reales y ocho cuartos anuales, 
con sugócion á las instrucciones generales dd 
ramo. Los que gusten prestar este servicio 
acudiráa suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Realps Almonedas 
de Manila á 22 de Marzo de -1858. =Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 45 de 
Abril próximo venidero á las doce de su ma
ñana ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Calamianes, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cincuenta y cinco 
pesos anuales, con sugecion á las instrucciones 
generales del ramo. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
p u r a s u r e u i a i t ; t u c i i n c j o i ^ v o t o r . 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 22 de Marzo de -1858.—Manuel 
Marzano. 2 

años de las pesquerías de los pueblos de 
Capiz, Batan é Ibisan de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de se
senta y tres pesos para el primer pueblo, 
veinte pesos para el segundo y seis pesos para 
el tercero, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de sil 
razón,, y que desde esta fecha está de mani
fiesto en la referida Intendencia general. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el día, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 22 de Abril de -1858.-Manuel 
Marzano. , 2 

Se anuncia al público que el dia -15 de Abril 
próesimo á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general se 
sacará á subasta el arriendo por tres años de 
la matanza y limpieza de reses de la provin
cia de Iloilo, bajo el tipo en progresión as. 
cendentc de tres mil cuatrocientos pesos anua
les, y con sugecion á las instrucciones gene
rales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio, acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 25 de Marzo de 1858.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia -15 de 
Abril próximo á las doce de su mañana ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verifi
cará en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta el arriendo por tres 

Se anuncia al público, que el día ^5de Abril 
próesimo venidero á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años de la matanza y. limpieza de reses 
de la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de nueveclentos no
venta y seis pesos cinco reales y seis cuartos 
anuales y con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 25 de Marzo de-1858.—Manuel 
Marzano. 2 
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hasta el momento de su llegada habían sido el objeto de 
la atención universal. 

«¿Por qué no está encadenada?» preguntó el prefecto en
colerizado. 

«No era necesario: marchaba con tan buena^voluntad y 
es tan jó ven,» respondió Catulo. 

«Sí, pero es tan obstinada como las de mayor edad. ¡Qué 
le pongan al momento las esposas!» 

El verdugo buscó en un gran montón de esos adornos 
de cárcel,—tales al ménos para los cristianos,—acabó por 
escoger un par, el mas pequeño y ligero que pudo encontrar, 
y las puso en ¿as muñecas de Inés, que se sonrió, sacudió 
las manos y los hierros cayeron con ruido á sus piés, como 
los de S. Pablo (-Ij. 

«Son las mas pequeñas que tenemos, señor,» dijo el eje
cutor enternecido, «una nina tan jóven debería llevar otros 
braceletes que estos.» 

«¡Silenciol esclavo,» exclamó el juez exasperado; después, 
volviéndose hácia la prisionera, le dijo con un tono mas 
suavij: 

olnés, tengo lástima de tu juventud, de tu posición, y 
tomo en consideración la mala educación que has»recibido. 
Deseo salvarte, si es posible. Reflexiona, miéntras que to
davía es tiempo. Renuncia á las falsas y perniciosas máximas 
de los cristianos, obedecerá los edictos del emperador y 
sacrifica á los dioses.» 

«Es inútil,» dijo Inés; «que me tentéis por mas tiempo. 
M i resolución es irrivocable. Desprecio tus falsas divinidades, 
y solo puedo amar y servir al solo Dios vivo —Eterno dis
pensador de todas las cosas, abre de par en par las puertas 
del cielo que se han cerrado hasta aquí á los mortales-
Cristo Salvador, llama á ti al alma que se aficiona á tí: 
primero me he ofrecido á t i por mi consagración virginal; 
ahora me ofrezco á tu Padre por la inmolación del marlirio. 

«Veo que pierdo el tiempo,» dijo el prefecto que obser
vaba con impaciencia manifestarse en la muchedumbre sín
tomas de piedad. «Escribano, escribid la sentencia. Conde
namos á Inés á ser castigada por la cuchilla con motivo 
de los desprecios que hace á los edictos del emperador » 

1). S . Ambros io , ubi svpra. 

—565— 
«¿Qué queréis decir?»' 
«Ciega, ciega, querida Fabiola. Cuando os miró así, veo 

en vos una noble inteligencia, un carácter generoso, un 
espíritu cultivado, un sentimiento moral elevado y una vida 
virtuosa. ¿Qué mas se puede desear en una mujer? Y sin 
embargo sobre todas estas cualidades espléndidas una nube 
queda suspendida, una sombra siniestra, la sombra de la 
muerte. Echad esa sombra, disipad esa nube, y todo en vos 
será brillante y radioso.» 

«Lo siento, querida Inés, lo siento. Cuando estoy delante 
de vos, me parece que mancho el resplandor que os rodea. 
¿Y creéis que, abrazando el Cristianismo, vendré á ser como 
vos?» 

«Habéis de pasar, Fabiola, por medio del torrente que nos 
separa (Fabiola se sobresaltó al oir estas palabras: el recuerdo 
de su sueño le vino de nuevo á la memoria), unas aguas 
efrigerantes correrán por vuestro cuerpo, y un aceite de 

regocijo embalsamará vuestra carne; y vuestra alma será la
vada y quedará blanca como la nieve que acaba de caer, y 
vuestro corazón será dulcificado como el de un niño. Al salir 
de este baño seréis una nueva criatura, y renaceréis á otra 
vida que será eterna. 

«¿No perderé entónces todas las cualidades que acabáis 
de alabar en mí?» preguntó Fabiola con alguna inquietud. 

La jóven mártir respondió: «Así como el jardinero escoge 
una planta fuerte y robusta pero inútil, sobre la cual ingerta 
una rama de otra planta mas frágil y mas tierna, sin que 
por eso las flores y las frutas que brotan sobre la primera 
le quiten su gracia, grandor y fuerza primitiva; así también 
la nueva vida que recibiréis, ennoblecerá, elevará y santi
ficará (esta última palabra es de aquellas que no os es dado 
comprender todavía), todas las cualidades preciosas que la 
naturaleza y la educación han puesto en vos ¡Qué admirable 
mujer hará de vos el Cristianismo, Fabiola!» 

«El mundo que me descubrís es nuevo para mí, cara 
Inés. ¡Oh! ¡por qué es necesario que me abandonéis, cuando 
todavía estoy sobre el quicio exterior!» 

«Escuchad,» exclamó Inés en un éxtasis de alegría. «¡Ya 
vienen, ya vienen! ¿Oís el paso mesurado de los soldados 
en la galería? Son los testigos de mi matrimonio que vienen 
á buscarme. Pero veo allá arriba á las compañeras de mi 
Desposado que vienen á mí con sus vestidos blancos y Ue-

(Fabiola . ) 92 
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Se anuncia al público, que el dia i 5 de Abril 
prócsimo á las doce de su mauaoa, ante la 
Junta d e Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados d e la Intendencia general, se 
sacará á subasta e l arriendo por tres anos 
d e la matanza y limpieza d e reses del pueblo 
de Naic, de la provincia d e Cavile, bajo el 
tipo en progresión ascendente de treinta pesos 
anuales y con sugecíon á las instrucciones 
del ramo, que desde esta fecba está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la referida 
Intendencia general. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, bora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la J u n t a de R e a l e s Almonedas 
de. Manila á 25 de Marzo de iS58.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia Í 3 de Abril 
prócsimo venidero á las doce de su mañana 
ante la Junta de llea'es Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años de la míitanza y limpieza de reses 
de la provincia de Mindoro, á escepcion del de 
la Isla de Lubang. bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos cincuenta pesos 
anuales y con sugecion á las instrucciones 
generales del ramo. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 25 de Marzo de -1858.—Manuel 
Marzano. 2 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYCNTAMIENTO^EU 
debido cumplimiento á lo mandado por el 
Superior Gobierno en su decreto conformatorio 
del 8 del corriente que consta en el oficio de 
la misma fecha dirigida á esta Corporación 
que dice así: 

«Escmo. Sr. = Con esta fecha he decretado 
lo que sigue: = Visto el oficio que el Escmo. 
Ayuntamiento de la Ciudad ba elevado á este 
Gobierio en solicitud de autorización para 
poder cobrar á los propietarios de las fincas 
de esta Capital y pueblo de Binondo tres reales 
por cada vara de frente, de las mismas para 
limpieza y alumbrado de las calles no pudiendo 
cubrirse estas atenciones en las actuales cir
cunstancias que todo ha subido de precio con 
e l real y medio impuesto por Real Cédula de 
7 de Noviembre del año -1817; vistos los 
informes emitidos por las oficinas de Hacienda 
que prueban y justifican la necesidad de la 
nueva imposición que el Escmo. Ayuntamii nlo 
pretende, estando en el dia á tan alto precio 
e l aceite, y habiendo encarecido notablemente 
los jornales y sueldos de los empleados en 
estos servicios; visto que en la Real Cédula 
citada se previene pueda alzarse el impuesto 
hasta la cantidad que se necesite para el sos | 
tenimiento de las repetidas atenciones; consi 
derando fundadas cuantas razones para ello se 
han espuesto y de conformidad con lo maní-1 

"festado por el Sr. Intendente general de Ejcr-; 
cito y Hacienda, con lo aconsejado por los'! 

Sres. Fiscal de S. M . y Asesor geeral de' 
Gobierno, y en uso de las facultadesque me 
concede la Real órden de 4 de Juni de 46, 
vengo en decretar la imposición de tts reales 
por cada vara de frente de las casasde esta 
Capital y pueblo de Binondo en vezdel real 
y medio que han venido pagando basa el dia 
para el sostenimiento del alumbrado jiblico y 
limpieza de calles debiendo el Escmo.Ayunta-
miento anualmente publicar en el Boiem oficial 
la inversión de este impuesto con losdetalles 
necesarios para que el público quede satisfe
cho. Transcríbase á la Intendencia gaeral de 
Ejército y Hacienda para las tomas d'. razón, 
al Escmo. Ayuntamiento y Alcalde máyor 1.0 
de esta provincia para conocimiento fe cada 
cual y fines consiguientes dándose'por el 
prócsimo correo cuenta al Gobierno de S. M . 
llamando la atención á cerca del dfez por 
ciento de la Administración de este ¡npuesto 
con las razones aducidas por dicho i . Ase
sor. = Y lo transcribo á V. E. para si cono
cimiento, D 

Ha acordado el Escmo. Ayuntamienb se. dé 
conocimiento al público anunciándosi en el 
Boleiin oficial que desde el presente afl» y por 
lo correspondiente á él se cobrará í "todos 
los propietarios ae fincas en esta Cipital y 
Binondo á razón de tres reales por vara lineal 
de frente para costear el alumbrado y Impieza 
de esta Ciudad y de Binondo la cual contri 
bucion pagará cada propietario ó Alminis-
trador de finca en plata ú oro pero sii exigir 
cambio del recaudador por lo correspondiente 
á cada finca. Y para que llegue á uolicia de 
todos y ninguno pueda alegar ignorancia se 
insertará por repetidas veces en el Bolei in 
oficial por acuerdo del Escmo. Ayuntaniento. 

Manila 2-í de Marzo de -1858.^Ignacio de 
Icaza, Secretario. 5 

que e r a O b i s p o de Z a r a g o z a , le e l e v ó a l a d ign idad las noches de luna desde las doce en ar 
de A r c e d i a n o do a q u e U a I g l e s i a y muerto s u h e r m a n o ! 0 a l | í n o h i e n ]es ^ J n ^ 
f u é e leg ido O b i s p o ño l a m i s m a I g l e s i a . P u e s t o ^ - 1 a | | ¡ J 
como br i l l an te a n t o r c h a sobre e l cande lero , i l u s t r ó hay quien se sorprenda del brío de 

Süs con s u d o c t r i n a y e j emplo a ¡ o d a E s p a ñ a . E l t iempo b e r b i o g c o r c e | e s q u e n u n c a p a s , 
que le d e j a b a n l ibre l a s ob l igac iones de su m i n i s - | , j . u « Sep D 
terio p a s t o r a l , o c u p á b a l o e n refutar por escr i to l a s ; p a r de r a t a s p u l g a d a m a s O m e n o s , 
h e r i j i a s h a b i e n d o dejado íi l a pos ter idad m u c h a s | ¡ T o c j 0 p 0 J r i a t o l e r a r s e SÍ Ú D l c a n i e n t f . 
y b u e n a s o b r a s l l e n a s de e r u d i c i ó n y p i edad . A l a I ; Ulc Con. 
h o r a de s u m u e r t e s e o y ó m ú s i c a ce l e s t ia l en s u S I S t i e r a e n h a c e r e l OSO! 
aposento, y u n a voz que le dijo: levántate y ven, 
amir/omlo, a l a c u a l r e s p o n d i ó : Señor, estoy prevenido; 
y dicho esto entrego s u a l m a a l C r i a d o r e l a ñ o 660. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 

Sara Ruperto Obispo. 

Ninguno de ellos ha leido el Quijote, n¡n( 
de ellos ha considerado á Sancho, su dis 
escudero, cuando emprende la delicada y 
gentísirna comisión de ver y hablar á 
nea del Toboso, cuando en la mitad i 
veloz carrera, se detiene debajo de UQ 
se sienta, se acuesta y exclama: «Sepa^ 
«agora, Sancho hermano, donde va viie-

ir, 

% 

CULTO RELIGIOSO. 
H o y 26, como ú l t i m o d ia de l Novenar io de N u e s 

t r a S e ñ o r a de los D o l o r e s que se c e l e b r a en l a 
j I g l e s i a de I»P . F r a n c i s c a n o s d e s p u é s de conc lu i r e l ; «merced. ¿Va á buscar a l g l l U asno que Se 
¡ s e r m ó n se l i a r a l a p r o c e s i ó n con e l S a n t í s i m o y j a j <(h perdido? No por cierto.» 

I m a g e n de l a V i r g e n por e l pat io , finahzaüdo l a ^ r r 
Con la inmediata exacción de una dn-

wiiH 

de multas y, mas que nada, con que ca¡, 
sobre ellos todo el peso del ridículo queill 
recen, cesará esa manía de apurar la pacienjj, 
á los ajenies de la autoridad; cesará esa 
sion continua á la población entera. 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS. 

Debiendo celebrarse el 26 del corriente á 
las siete de su noche en el salón del Real 
Tribunal de Comercio la Junta ordinaria-que 
prescribe el artículo 55 del reglamento para 
tratar de asuntos de interés; se suplica á los 
Sres. Socios la asistencia puntual y el recuerdo 
de los artículos 8 y 9 de los estatutos. —Ma
nila 25 de Marzo de •1858.=E1 Vice-Secretaijio, 
Cárlos Pavía. ^ 

D I A 26 D E M A R Z O . 

Sara Braulio Obispo. 

N a c i ó S a n B r a u l i o en l a c iudad de Z a r a g o z a , de 
i lus iTis imo l i n a g e , y desde n i ñ o r e c i b i ó u n a e s m e r a d a 
e d u c a c i ó n s e g ú n l a s m á x i m a s d e l santo E v a n g e l i o . 
10 III J l l o o lív «Yt^j-o» 1"< . tv. .11 • o v t .ivw ov. U n v l v, l V . l I i 
de las s a g r a d a s l e t ras b a j o e l magis ter io de S a n 
Is idoro , A r z o b i s p o de S e v i l l a . C o n t a l maestro , con 
s u c o n t i n ú a a p l i c a c i ó n y despejado entendimiento 
s a l i ó a v e n t a j a d í s i m o en toda c l a s e de c iencias y e n 
l a p r a c t i c a do todas las v ir tudes , e n tal grado de 
sol idez e n l a v i r tud , y de s u b l i m i d a d en l a c i e n c i a , 
que todos ve ian e n é l u n dechado de s a b i d u r í a y do 
s a n t i d a d . S u s s u p e r i o r e s , conociendo e l g r a n m é r i t o 
d e B r a u l i o , r e so lv i eron ponerle sobre e l cande
l ero p a r a que a l u m b r ase a l a Iglesia, con su doctr ina 
y l a edif icase con sus v i r tudes . S u h e r m a n o J u a n , 

f u n c i ó n y Novenar io con l a b e n d i c i ó n d e l S a n t í s i m o . 
L o que se a v i s a á los fieles p a r a que se a p r o v e 

c h e n do t a n Santo objeto. 

Antes de ayer mauana en la plaza de San 
Gabriel fué atropellado un acarruage en que 
iba una señora con una nina de dos anos, 
por otro cuya pareja parecía desbocada y que 
conducía un cochero borracho. Ignoramos cual 
seria el estado del amo que no se movió de 
su asiento. 

Antes de ayer tarde frente al cuartel de 
Fortín fué también atropellado por otro car-
ruage un cargador que llevaba unas botellas 
las cuales quedaron hechas pedazos resultando 
contuso el infeliz transeúnte. Para contener al 
que guiaba los caballos fueron inútiles las 
mesuradas indicaciones de un individuo de 
Seguridad Pública. 

Afortunadamente entre tantas personas que 
usan carruages pocas son las que olvidándose 
de los bandos escritos con previsión de estos ca
sos y fiadas equivocadamente en la impunidad, 
desacreditan la sociedad en que viven. ¿Por
que corren? ¿Adonde van? ¿Es siempre tarde? 

Creemos de interés general la publlcatj,. 
en nuestro periódico del Real decreto deaoj, 
Diciembre último acerca de la órden civiu 
Beneficencia; y á fin de que tan impori» 
documento sea conocido en todos sus déte 
insertamos íntegros la esposicion á S. SU 
resolución soberana recaída á su consecueü 
y el Reglamento que en esta última sed 
Todo es como sigue: 

EXPOSICION A S . M. 
Señora: es harto notorio el solícito afaim! 

que V. M. se digna acoger cuanto para»! 
jorar el bienestar público la proponen i 
Consejeros responsables, y constante la 
volencia con que se sirve sancionar toda» 
dida encaminada á recompensar mereciraieía 
que avalore la virtud ó el heroísmo 
que el, Ministro que suscribe vacile en soniii! 
á la Real deliberación, de acuerdo, c 
Consejo de Ministros, una reforma radi 
la órden civil de la Reneíicencia. 

Creada esta condecoración por Real d 
de -17 de Mayo de -1856 para premiar ij ¿Hay que buscar inmediatamente alméilico todos 

los días? El caso es que algunos de los que van ! servicios eminentes prestados durante laii 
á escape en piés ágenos, suelen ser muv posmas j s¡01? del colera-morbo y jas inuudacionesJ 

e r , . . , •, ai la siguieron, tiene hasta cierto punto un( 
en cuanto se trata de actividad personal y van|jet0 eSpecia| v restringido, que el levanli 
cornenUo solo por evitarse ei improbo irabajo 
de abrir la boca para decir udespacio» ; de suerte 

animo de V. M . ansiará ampliar, porque 
es solo en casos de calamidad pública 

, , i • i - 1 ^ pueden consumarse actos de verdadera al que sm querer toman parte en la rivalidad i ̂ . . ^ v de 
de los cocheros. Otros aspiran á la gloria de j Hay además en el estrecho círculo; 

¡ostentar entre la multitud un privilegio esclu-jdel que la concesión de la cruz procede,^ 
Uivo que nadie les concede: para enseñar ca-' ¡!ic.ionIes tales que. ó servirá para su despt 
i ^ , . , . . i tigio la prodigalidad en otorgarla, vislo 
¡ballos, para probar su. pujanza, su resistencia, j n¿nier0 ÍDmerjSo de solicitudes hasta el i 
| tienen las hermosas calzadas de Bulacan todas 1 presentadas, ó restringiendo las concesioDf; 
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vadas sobre las nubes que dora el sol saliente. Me hacen 
señas de ir hácia ellas. ¡Oh! ¡venid! mi lámpara está prepa--
rada y voy á esperar á mi Desposado. Adiós, Fabiola, no 
lloréis por mí. ¡Oh! si pudiese haceros sentir, como yo misma 
siento, la dicha de morir por Jesucristo! Y ahora voy á 
deciros una palabra que jamás os he dirigido hasta hoy. 
«¡Que Dios sea con vos!» E Inés hizo la señal de la cruz 
sobre la frente de Fabiola Un abrazo convulsivo de Fabiola, 
tranquilo y tierno en Inés, fué su última señal de afecto 
sobre la tierra. Fabiola se volvió á su casa con el corazón 
lleno de un nuevo y generoso proyecto; Inés se puso en poder 
de sus guardas, avergonzadas de su empleo. 

Echamos un velo sobre la primera parte del suplicio im
puesto á la jóven mártir, aunque antiguos Padres de ia Iglesia 
y la Iglesia misma se detienen en ella y la describen como 
un doble título-de gloria (-1). Basta decir que su ángel cus
todio la protegió contra todo peligro (2), y que la fuerza 
de su presencia convirtió en uu santo y glorioso santuario 
un fangal de infamias y de impurezas (5). Era temprano 
aun, cuando volvió á parecer en el Foro ante el tribunal 
del prefecto: ninguna alteración se observaba en su fiso
nomía: su semblante risueño no se había ruborizado, su 
corazón inocente no había experimentado la menor angustia 
de dolor. Solamente sus largos cabellos no cortados,— 
símbolo de virginidad,—se soltaron y caían, como cascada 
de oro, sobre su túnica relumbrante de blancura {-i}. 

Era una mañana suave. Muchos se acordarán haberla 
\isto semejante et dia de su aniversario, cuando han salido 
de la Puerta Nomentana, hoy Porta Pia, para ir á la iglesia 
que lleva el nombre de nuestra vírgeu-mártir, y allí bendecir 

(1) . tDuplex corona est príostita m a r t y r i » (Prudencio}. 

(2) . «Ingresa Agnes lurpi ludinis locum, Acgelum Domini prasparatutn 
i n v e n i t . » 

(Breviario/) 
(3) . L a iglesia de Sta. I n é s en la Piazza Navona. una de las plazas 

mas hei raosas de Roma. 

(4) . uNon intorto cr ine caput c o m p l u n . » Su cabeza no estaba peinada 
con cabellos irenzados. S . Ambrosio, l ib . i , í l e Virgine, c. 2. V é a s e l a dea-
« r i p c i o u que hace Prudencio de S u , E u l a l i a . I l imuo I I I , 31. 
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sobre su a!tar los dos 'corderos cuya lana sirve para tejer 
los palios enviados por el Papa á los arzobispos de su comu
nión. Ya los almendros se ponen.biancos, no bajo las escarchas 
sinó bajo las flores suaves; la tierra está vuelta al pié de 
las viiías, y la primavera parece ocultarse en los botones 
inflados, que solo esperan la señal de la brisa del sur para 
abrirse y extenderse ( I ) . El dia sube al azul tranquilo de 
los cielos, y la atmósfera tiene esa temperatura que tanto 
se ama y que da un sol ya fuerte pero no ardiente, que 
dulcifica el aire vivo del invierno sin calentarlo Así es como 
iñuchas veces hemos visto el dia de santa Inés, cuando con 
millares de compañeros íbamos á visitar sus preciosas reliquias. 

El juez estaba sentado al aire libre en el Foro, y una 
muchedumbre bastante numerosa formaba círculo al rededor 
del temible recinto en que pocos espectadores querian pene
trar, excepto los cristianos. Entre los asistentes había dos 
cuyo exterior llamaba la atención general; estaban en frente 
uno de otro, en los dos extremos del semicírculo formado 
por el gentío. El uno era un jóven, envuelto en la toga, 
cuyo faldón puesto sobre su cabeza le cubría los ojos de modo 
que ocultaba sus facciones. El otro, era una mujer de aire 
aristocrático, grande y esbelta, y con un exterior tal que se 
encuentran pocas en semejante sitio y espectáculo. Ella llevaba 
un'manto de tisú indiano, bordado con los mejores dibujos 
de carmesí, de púrpura y de oro, toda enlutada y de tal 
manera que estaba cubierta desde la cabeza hasta los piés, 
como la magnífica estatua antigua de la modestia (Pudici i ia) . 
Era un verdadero manto de emperador, y roas singular una 
que la presencia de aquella mujer en ese lugar de tormentos 
y de sangre. Una esclava de clase superior la acompañaba, 
cubierta cuidadosamente con un velo como su ama. La mirada 
de la señora parecía fijada sobre un solo objeto. Ella permane
cía inmóvil con el codo apoyado contra un poste de mármol. 

Inés fué. llevada, por sus guardas al recinto, y vino á co. 
locarse de pié, tranquila é intrépida, ante el tribunal. Sus 
pensamientos parecian apartados de lo que sucedía en torno 
suyo, y no fijó ninguna atención en los dos personajes que 

(1) «Solv i tur acris hyems, grate v ice veris et F a v o n i . » 

(fíoraci'o). 

file:///isto


5 

so. 

con 

h.rá objeto de favor y privilegio lo que solo 
Aehc ser^sunto de justicia. 

La circunstancia de imponer á quien presta 
i s servicios la obligación de pedir la cruz 
iediante una justificación á su instancia y 

haio su propia mano verificada, presenta otro 
rave inconveniente. Tratándose de actos que 

son por '0 cc,riLln y deben ser siempre ios-
nirados por virtoosos instintos, hay verdadero 
antagonismo^ entre ellos y la vanagloria, per
diendo en mérito tanto cuanto ganan de publici 
dad por el mismo interesado provocada Qui'-n, 
cediendo solo á los impulsos del corazón ú obe
deciendo á la voz de la conciencia acude en 
8vuda de sus semejantes, no se jacta de sus 
¿crecimientos El que de otro modo obra, ha
ciendo farisáica ostentación de sus beneficios, 
gobre quitarles valor, indica que ha cedido a! 
consejo de un interesado egoísmo y no al 
gentimiento de la verdadera caridad. 

Y lié aquí, señora, el conflicto en que el 
j^fal decreto de -17 do Mayo pone á cuantos 
por servicios estraoniínarios adquieran (tere* 
c[io á la cruz de Beneficencia. 

O lian de desvirtuar el mérito de su acción 
pidiendo recompensa, ó quedan sin premio por 
gU si encio. 

l,a orden de la Beneficencia, tal como se 
instituido, y sin que por ello se desdore, 

faciéndolo en puridad, cual lo acredita una 
triste esperiencia; para abrir un nuevo campo 
á la ambición y á las aspiraciones egoístas 
Muchos hechos meritorios se han premiado 
jndudablemente con ella; pero-muchos mas 
dignos de prez y loa, eminentes, heróicos, 
)ian quedado en olvido y legados á una mo
desta oscuridad. 

Destinada, por otra parte, esta condecora
ción á recompensar servicios estraordinarios, 
Jasados en la caridad cristiana, échase de menos 
en su institución el medio de indemnizar con
venientemente al que en bien de la humanidad 
6 en socorro de sus semejantes se sacrifique 
cuando sin otro patrimonio que su trabajo, 
sosten tal vez de numerosa familia, esponga 
¡k vida ó se inutilice por heroica abnegación. 
Sí la patria reconocida premia á quien en su 
servicio sufro ó sucumbe, ni puede ni debe 

ídesentenderse de prestar amparo al que se 
[sacrifica por la humanidad. 

Así se alienta ai hombre modesto y sencillo 
en el camino de la virtud 

Por estas consideraciones, que cree oportuno 
el Ministro que suscribe someter á la aprn-
bacion de V. M. el Real decreto reformando 
la orden civil de la í> 'neíicencía, que, obtenida 
Ja real sanción, será legítima recompensa para 
la verdadera caridad, cuyo emblema se ostenta 
en la condecoración. Porque en su nueva forma 
esta órdon dá medios para buscar al hombre 
virtuoso en su retiro á fin de recompensarle, 
para asegurar el porvenir de los que, pobres 
y desvalidos, merezcan por sus acciones en 
su persona ó familia el amparo de la sociedad, 
á cuyo servicio se consagraron, y aleja en lo 
posible la contingencia de premiar mentidos 
méritos ó sentimientos bastardos, satisfaciendo 
con justas y bien merecidas concesiones los 
nobles deseos de V. M. 

Madrid 50 de Diciembre de -JS37. - Señora. — 
A L. R. P. de V. M.—Manuel Bermudez 
de Castro. 

REAL DECRETO. 

En consideración á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo -I.0. La condecoración civil creada 
por mi real decreto de -17 de Mayo de 1850 
con la denominación de «Orden civil de 
Beneficenciai) se destina á premiar los actos 
heróicos de. virtud, de abnegación, de raridad 
í los servicios eminentes que cualquier in
dividuo de ambos sexos realice durante una 
calamidad permanente ó fortuita, mediante 
'os cuales se haya salvado ó intentado skfvái 

fortuna, la vida ó la honra de las personas; 
6e hayan disminuido los efectos de un s¡-
liestro, ó haya resultado algún beneficio tras
cendental y positivo á la humanidad. 

Art. 2.° La órden civil de la Beneficencia 
'Codrá tres categorías, y se distinguirá con e 
Jjso de la condecoración aprobada por el in 
^cado mi Real decreto. 

Art. 5.° Recayendo la gracia en persona 
Notoriamente desvalida, y concurriendo las 
^""cunstancias que para estos casos establezca 
* 'ey, se podrá declarar anejo á la concesión 
r1 8oce de una pensión de las que á este ob-
•Wo se destinen. 

Art. .í.0 La cruz de la Beneficencia no se 
porgará jamás á petición de los interesados, 
sino á propuesta de la autoridad superior en 
a diócesis, distrito, departamento ó provincia 
onde el hecho digno de premio se realizare. 
Ritiéndose por el respectivo ministerio al 
0 'a Gobernación para mi Real acuerdo 

e5,Art. 5.0 A toda propuesta se acompañará 
, Pediente justificativo de los hechos en la 

roía 'que determina el reglamento especial 
P^ob^do por mí con esta fecha. 

Art. 6.° Los diplomas de la cruz de Be-
^'icencia no devengarán mas derechos que el 

'os sellos de ilustres, primero ó segundo, 
sof resPect¡vamente llevaran los de primera, 
4;unda y tercera clase. 

en 7'0 A la concesión de la cruz precederá 
tran H C-aS0 61 ca,iíícar los hechos como es 
ííriil-|lnarÍ0S' y j'-'sMca1, Que se realizaron 
túin y volllntíl|,iamente. Los que se efec-

en cumplimiento de deberes previamente 

impuestos y aceptados no dan derecho á esta 
condecoración, 

Art. 8.° Mi Ministro de la Gobernación 
me propondrá oportunamente las medidas ne
cesarias ai cabal cumplimiento de esta mi 
soberana disposición, y el proyecto de ley que 
ha de presentarse á las cortes en lo que re
quiere su intervención. 

Art. 9.° Queda desde esta fecha'sin efecto 
el Real decreto de i7 de Mayo de ^1856, no 
dándose curso en lo sucesivo á solicitud, alguna 
en demanda de la cruz de Beneficencia, 

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de 
mil ocho cientos cincuenta y siete. —Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Bermudez de Castro. 

REGLAMENTO 

PARÍ LA ÓSDEX CIVIL DE LA BENEFICENCIA. 

Artículo 4.° La órden civil de la benefi 
cencia so compone de tres categorías, que se 
distinguirán con la cruz de primera, segunda 
y tercera clase, con arreglo al modelo apro
bado por Real decreto de 17 de Mayo de -1856 
usándose con placa la primera, pendiente de 
cuello la segunda, y sobre el lado izquierdo 
del pecho !a tercera. 

Art. 2 ° La cruz de la Beneficencia so'o 
se concederá mediante propuesta; pero el 
formalizar esta no crea otro derecho que el 
de recomendarse á la bondad de S. M . 

Art. 5.° Las propuestas tan solo se l imi
tarán á consignar que, justificados los ser
vicios, se eslima al que los prestó con su 
ficicnle mérito para ingresar en dicha órden. 
Al resolver acerca de la concesión se declarará 
a categoría. 

Art 4 . ° La facultad de formular propuestas 
competirá á los Gobernadores de provincia, 
á los RR. obispos y arzobispos, á los Capi
tanes generales de distrito ó departamento, á 
los Generales en jefe en función de guerra, 
y á los Regentes de Audiencia, quienes las 
remitirán al Ministerio de que respectivamente 
dependan, haciéndolo este al de la Gober
nación . 

Art. 5.° Toda propuesta se fundará en el 
resultado del espediente que se acompañe para 
justificar el hecho digno de recompensa. Este 
espediente ha de instruirse por un fiscal nom
brado para cada caso, dando publicidad en 
os periódicos oficiales al hecho de cuya jus-
tilieacion se trate, á fin de que se puedan 
presentar reclamaciones en pro ó en contra de 
su exactitud. Las diligencias comprenderán: 

Primero. La órden en que se prescriba su 
instrucción. 

Segundo. Información sumaria del hecho 
Tercero. Certificado de la autoridad local. 
Cuarto. Atestado del párroco. 
Quinto. Censura fiscal. 
Sesto. Informe de la autoridad que mandó 

formar el espediente, calificando los servicios 
prestados al elevar todo lo actuado á la su 
perioridad. 

Art. 6.° Cuando los hechos que se consi 
doren dignos de premio se realicen por súb, 
ditos españoles residentes en el estrangerol 
corresponderá la iniciativa del espediente a 
representante de S. M. Católica en aquel país. 

Art. 7.° Si los sucesos acaecieran en alta 
mar y en bandera española, será autoridad 
compeCente la del departamento marítimo en 
que esté matriculado el buque, siendo mer
cante, ó la del puerto español á que primero 
arribo, si pertenece á la marina de guerra. 
Si el servicio se prestase á subditos ó buques 
españoles por estrangeros, prevendrá yienlen-
derá en e' espediente el jefe del departamento 
en que esté comprendido el puerto de arribada 
en ta península, ó el representante de S. M 
Católica en el paisá cuya bandera pertenezcan. 

Art. 8.° En todo espediente se hará constar 
si el autor ó autores de los hechos dignos 
de premio pertenecen á la clase desvalida ó 
indigente: en caso afirmativo se acreditará 
cuanto pueda contribuir á formar juicio exacto 
para decidir si procede ó no declarar aneji 
á la concesión de la cruz el goce de pensión, 
ó solo esta á favor de la familia huérfana 
por fallecimiento del individuo que la sostenía 
en el acto de prestar el servicio ó por conse
cuencia del mismo. 

Art . 9.° En el caso de proceder la pen
sión, se remitirá el espediente al Consejo Rea 
para que la proponga si la estima justa, \ 
su cuantía en los límites que por la ley a 
efecto promulgada se hayan señalado. 

Art. -10. Las concesiones de esta clase se 
publicarán en la Gaceta del gobierno, y los 
diplomas de cruz pensionada se entregarán ó 
los agraciados con la mayor solemnidad. 

Art. -H. Ningún espediente justificativo de 
servicios se incohará hasta trascurrir tres me 
ses desde el día en que se hubiese prestado el 
servicio. Cuando el autor de este sea el mismo 
que ejerza funciones á las que esté aneja IB 
facultad de proponer, se mandará instruir e 
respectivo espediente por el Ministerio de que 
inmediatamente dependa como autoridad; pero 
no se practicará diligencia alguna hasta que 
el interesado cese en el mando ó jurisdicción 
que ejerza, con escepcion de los RR. diocc-
sanos. 

Art. -12. Al principio de cada año se pu 
blicará una relación detallada de las cruce.-
concedidas durante el trascurso del anterior 

Madrid 50 de Diciembre de -l857. = Apro 
hado por S. M = E I Ministro de la Goberna
ción, Manuel Bermudez de Castro. 

V A R I E D A D E S . 

Onforme á lo que se dispone en el real 
deceto de 5 de Diciembre de 1856 y en el 
regkmento orgánico de 7 de Enero de -1857, • 
la Biblioteca nacional de Madrid, adjudicará; 
en Diciembre del presente año dos premios 
baj' las condiciones y en !a forma siguiente: 

Ino de 8,000 rs. vn. al autor, ya pertenezca 
ó 10 á la biblioteca, de la colección mejor 
y ñas numerosa de los artículos bibliográlko-
bio^ráficos, que no han de bajar de treinta, 
relitivos á escritores españoles, cuyos artículos 
hairán de ser originales, ó contener datos 
nuevos é importantes respecto á escritores ya 
conocidos que figuren en nuestras bibliografías; i 
iníicándose, tanto en uno como en otro caso, 
las fuentes de donde se hayan sacado las no-
tiffas á que se refieran los mencionados ar-
lí-ulos. 

Y otro de 6,000 rs. vn. para la persona, 
dí dentro ó fuera del establecimiento, que pre
sente en mayor número y con superior de
sempeño, monografías do literatura española, 
ó sean artículos bibliográficos do un género, 
cerno un catálogo de obras sin nombre de 
aitor; otro de los que han escrito sobre un 
pinto ó ramo de historia, sobre una ciencia, 
sobre arles y oficios, usos y costumbres, y 
cualquier trabajo de índole análoga; enlen-
diíndose que estos trabajos han de ser asi
mismo originales, ó contener gran número de 
noticias nuevas y no publicadas hasta ahora 
acerca de la materia, bien literaria, bien cien
tífica, sobre que verse la monografía. 

Los trabajos que aspiren á estos premios 
han de estar redactados en castellano, en es
tilo literario y con lenguaje castizo y propio. 

/Los autores que no quieran revelar sil 
nombre pueden conservar el anónimo, adop
tando un lema cualquiera que distinga su 
escrito del de los demás que se presenten al 
concurso. 

Se admitirán los trabajos de los opositores 
hasta el día 50 de Noviembre del presente 
año; debiendo dirigirse con sobre al secreta
rio de la biblioteca nacional, cuyos sobres 
ó cubiertas podrán los interesados recoger si 
rustan con el recibo del mismo establecimiento. 

La entrega de los premios, que será pu-
h ica y solemne, se verificará el dia 2 de 
Enero de -1859. 

No hace mucho que hablamos de una es-
posícion de mujeres bonitas que, iba á cele
brarse en Washington. Aigunos escéntricos 
ingleses residentes en aquella capital han con
cebido la idea de que tenga lugar al mismo 
tiempo que ella otra de hombres feos, á la 
cual serán convocados cuantos los sean en el 
antiguo y en el nuevo mundo. Habrá por su
puesto su correspondiente premio para el que 
mas se diferencie de la especie humana. 

Si llevan á ĉabo el pensamiento los ha de 
sofocar la concurrencia. Hay gustos que me
recen palos. 

Dicen algunos periódicos que es riquísimo 
el botín que Serdar-Kouli Khan, comandante 
en ¡efe de las tropas persas enviadas en contra 
de los turcomanos, ha mandado á Teherán. 
Quinientos prisioneros han sido sus conducto
res Forman parte de él media docena de 
iurcomanas que el vencedor regala al shah, 
y que por sí solas valen mas que el bolin 
entero. 

Según dice E l Athcnceum inglés, se ha formado 
una asociación de señoras con el objeto de 
dilundír los conocimientos higiénicos y sanita
rios. Las fundadoras son ladys que pertenecen 
á la clase elevada de la sociedad, y se hallan 
mimadas del deseo de enseñar á las clases 
bajas á vivir, ó á vivir mejor de lo que v¡ven . 
«Es un hecho reconociuo, dicen, que la mayor 
parte de los temperamentos delicados, de las 
•nfermedades y de las muertes prematuras, 
son el resultado de causas que seria fácil 
provenir: este es un hecho tan palpable, como 
es de que son muy pocas las medidas preven-
t|yaa que han recibido carta de naturaleza en 
íes costumbres del pueblo.» Las señoras fun
dadoras se han constituido misioneras de esta 
impoí-tante verdad, y se proponen conseguir 
su objeto: 

-I.0 Estableciendo instituciones en las cuales 
os directores y directoras de las escuelas de 

las clases pobres sigan gratuitamente, un curso 
teórico y práctico, en el cual se les enseñarán 
todas las materias concernientes á la conser
vación de la salud, y las reglas que deben 
presidir al desenvolvimiento de la naturaleza 
física, con el objeto de que estos directores 
puedan á su vez trasmitir los conocimientos 
mas importantes á sus discípulos. 

2.° Redactando y publicando tratados sen
cillos é interesantes, y sobre todo prácticos, 
acerca de las condiciones esenciales de higiene, 
ventilación, ejercicio, baños, trajes, alimenta
ción y preparación de los alimentos, cuidados 
que exigen los niños y niñas, etc., etc. 

Y 5." Estableciendo bibliotecas gratuitas 
que contengan toda clase de buenos libros 
relativos á ciencias tnn importantes como la 
iiigiene y la educación física. 

Esto es lo que se trata de hacer, y en 
efecto se hará, entre los ingleses, que cuando 
[uieren una cosa la quieren de veras y con 
dicacia. Mas, aunque no pidamos tanto entre 
nosotros; creernos que puede y debe hacerse 
algo en beneficio al menos de las clases pobres, 
fue no parece sino que tengan el triste p r i 
vilegio de llamar la atención de nuestros go

bernantes solo cuando sucumben los poderosos 
por una cualquiera de las causas que á ellas 
y á todos afligen. Que la higiene pública se 
halla entre nosotros en un estado de com
pleto abandono es evidente, y que puede y 
debe hacerse algo en bien de ese importante 
ramo nos parece mas evidente todavía, ¿Por 
qué, pues, no se hace? 

Procura el que traduce sin atrevimiento y 
con diccionario, acomodar la frase estranjera 
al gémo de la lengua madre. Pero ayudo el 
Dios de los lingüistas ai traductor que tropieza 
en inglés con esta ú otra parecida frase: «La 
resolución sobre convocación de la Convención 
de Lecompton, en oposición con la manifes
tación que la administración de la Union hizo 
á M Slanton, produjo su remoción, y la dis
cusión de la opinión de la comisión contra la 
conservación de la constitución de Lecompton 
produce la agitación que en conclusión llevará 
al panteón la buena opinión de mas de un 
varón de gran reputación, en la última elección 
para una alta misión, pues no hay conciliación, 
ni mas mediación que la del cañón, etc., etc., 
etc. o 

Entre las muchas y preciosas riquezas que 
posee nuestra España, podemos citar la co
lección de medallas pertenecientes á la real 
academia de la historia, cuyo resumen y cla
sificación es el siguiente: 

Cincuenta y dos monedas en plata y cobre 
de distintos módulos, en la série de los reyes 
de Siria, desde Seleuco I hasta Anlioco X I I . 

Treinta monedas y medallones egipcios de 
primera, segunda y tercera forma de Tolomeos. 

Algunas monedas de los reyes de Sicilia, de 
los Hieróneos, Agutodes y Eclon. 

Varias monedas en plata y cobre de los 
dos Tubas, reyes de la Mauritania, de To^ 
lomeo y Cleópatra y de varios régulos y reyes. 

Sobre 400 monedas griegas y latinas pojm-
lorum el u r b n m , en oro, plata y cobre. 

Una série de monedas de Atenas, Berito, 
Megara y Siracusa. 

Y, por último, una numerosa y escogida 
colección de monedas españolas de las llama
das Celtíberas, que pasan de 200 en plata y 
2,000 en cobre. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O 
HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE DEL DIA DE AI£B. 

SALIDA:DE;]ALTA MAR, 
P.nr.i]|Hono-kong, vapor ing lés Chusan, su cap i t án 

D . D . ( i . Mum-oc, con 110 l umbres de mar. 
E N T R A D A S D E C A R O T A G E . 

De Pangasinan, pontin mira. 74 Asumcion, en 10 
días do navegac ión , con 603 c á v a n o s do arroz, 400 
pilones de a z ú c a r , 70 taucales de calamay, 3 bultos 
de pescado seco do dalac. 16 bultos do chancaca y 
3 cerdos: consignado a l p a t r ó n Juan J i m é n e z . 

De Tacloban' en Lei te , bergantin-goleta ñü ín . 2 
Sant ís ima Trinidad (a) Daois y Velarde, en 4 d í a s 
do n a v e g a c i ó n , con 700 timijas de aceite, 30>id, de 
manteca y 600 picos de abana: consignado a D o n 
Francisco Reyes, su p a t r ó n Ignacio Foruria . 

De B o l m á ó , pontin n ú m . 45 Sto. Tomás (a) Delf ín, 
en 10 (fías do n a v e g a c i ó n , con 330 picos de s ibu-
cao, 60 cavanes de arroz, 10 id . de sigay, 11 cue
ros do carabao, 19 cerdos y 9 arrobas de balate: 
consignado a D . | ]C laud io Carayo, su p a t r ó n P i ó 
Duebral . 

Do Pangasinan, pontin n ú m . 23 San Ramón, en 
6 dias de navegac ión , con 746 pilones de a z ú c a r , 
200 cávanos do arroz, 1,490 cocos, 43 cabezas de. 
cerdos, 7 fardos de pescados socos, 3 i d . do chan
caca y 4 cueros de carabao: consignado a l p a t r ó n 
Ambrosio Aviso l id . 

De id . , i d . n ú n . 208Salud, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , 
con 1,151 pilones de a z ú c a r . 526 cavanes de arroz, 
227 picos de sibucao y 4 cerdos: consignado a l pa
t rón Rraulio Rico. 

De id . , i d . n ú m . 164 Ntra. S r a . de Antipolo, en 
6 dias do n a v e g a c i ó n , con 887 pilones de a z ú c a r , 
400 cavanes de arroz y 150 picos de sibucao: con
signado a D . Severo Tuason, su p a t r ó n A n d r é s 
S i són . 

D'o id . , panco n ú m . 255 Rosario, en 10 dias do 
navegac ión , con 668 pilones de a z ú c a r , 116 cavanes 
de arro/., 36 cabezas do cerdos, 588 cocos y 17 
bastas do chancaca: consignado a Francisco Duce-
pet, su p a t r ó n Feliz Lau re l . 

De id . , panco n ú m . 413 Ntra, S r a . de los D o 
lores, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 900 c á v a n o s 
de arroz y 30 piezas de cueros de carabao: con
signado a l p a t r ó n Domingo Valenzuola. 

De Lubang , panquil lo n ú m . 52 San José , en 5 
dias do navegac ión , con 3,000 tablas para q u í s a m e , 
150 pilaretes, 30 cavanes de maiz, 2,000 rajas do 
l e ñ a y 2 cabezas de vaca: consignado a l p a t r ó n 
Felipe Magbanua. 

S A L I D A S D E C A R O T A G E . 

Para llocos Norte, panco n ú m . 256 Fernandina. 
Para Pangasinan, pont in n ú m . 148 Natividad. 
Para Zara bale si panco n ú m . 414 San José . 
Para Gapiz, pailebot n ú m . 52 Sa7ita Rafaela. 
Para Taa l , pont in n ú m . 44 San J o s é . 
Para Samar, panco n ú m . 372 San Salvador. 
Para Zambales, Id . n ú m . 3 0 4 ^ S í m Gabriel. 
Para Calaylayan, pontin n ú m . 144 San Pioquinto 

(a) S in r iva l . 
Para Taa l , panco n ú m . 96 SantafClara. 
Para Pangasinan, i d . n ú m . 306 San José . 
Para Cagayan, lorcha n ú m . 22 Jerez. 

M A T A D E R O D E DULUMBAYAN. 
D I A 25 D E M A R Z O D E 1858. 

„ 4 Machos 36 ) 
Reses vacunas. . . ( j j ^ - 4 j 

Puercos 29 , 
L e c h ó n o s . . . . . . „ j 

M A T A D E R O D E ARROCEROS. 

Puercos 

4 0 

29 

Total de cabezas. 7Z 



ADMIlNISTRAClOlNf G E N E R A L 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

hondón Oriental Stam Ti'ansit Insurance Office. 
ESTABL:CIDA EN 1843. 

L o s que s u s c r i b e a eslan diopiesios á lomar riesgos (cubiertos por p ó 
lizas abiertas en las C o m p a ñ i a s d e Seguros de Lóndre*) por los vapores 

Lascarlas que a COnliuUaCIOQ Se espresan, S e Dallan • de la C o m p a ñ í a Peninsular y Orinta l , por los de la Honorable C o m p a ñ í a 

detenidas en esla oficina, por carecer del correspon-, dV .a l ? d l A y P T l ^ n , K 
. . . » . i r - L I - - • . i n i e r é s en las pó l i zas esla laignaao a la Como: P. y O. con el ob-

(lieote tranqueo; y Se avisa al pUDllCO para SU COnOCimienlO, ; ¡ e t o d e q u e s e a ella el medio par. veri l icar los pafios en casos de siniestro. 

Compañía ae Seguros "The 

por si los iuteresados tienen á bien pasarse por esla A d 
ministración general, á fin de llenar este indispensable r e 
quisito, pues de lo contrario quedarán archivadas y sin 
dirección. 

r e N TOS 
PERSONAS Á Q U I E N E S VAN D I R I G I D A S . Á DONDE S E D I R I J E N . 

Para España. 

ADoñaPotroni laGonzalodelRio . | ^ Cal-
Para el eslranjero. 

A Mr. Alphoose Decandollé. Geneve. 
D. Juan ISeroman . . . . . Batavia. 
Mr. Arlemas Barrett . . . . New-York. 
Mr. Jolm W . AVilliams. . . . New Bedford, 
í^ír. Edivard A. Chapel. . . . New-York. 
Mr. Josepb C. Jew , . . . New Bedford. 
Mr Joseph L . Vosler . . . . New-York. 
Mr. Charles Nalsey . . . . New-York. 
Mr. Edmusid Alleu . . . . Fairhaveo. 
P a r a el interior de estas Islas. 
A l chino Goo-Liengco. . . 
A D. Flaviano de los Santos . 
Agustín Esgerra Irnos—Cavile. 
\Jn ^qyielG áe Boletines oficiales, sin dirección. 

Manila 25 de Marzo de 1858.—El Administrador gene
ral , Antonio G. y López. 

Albay. 
Baliuag—Bulacan. 

Para Singapore, saldrá á prin-
píos del enllante mes el bt-rRaniin e s p a ñ o l V I L L A D E R I V A D A V I A ; 
m i l e carfi,a á flele, y lo despacha F r a n c i s c o de P , Cembrano i 

Para Liverpool con escala en 

Para las tarifas de premios y «emas pormenores pueden entenderse 
E n Manila con Mal la , Mencbacanrre y C * A n e ó l e s de la Comp, P. y O 

» Smgapore con H . J . Marshill en la oficina de la i d . id . id, 
. Honn-kong • R. S. W a l k ? id. id . i d . 
» Shanghae » K. W a r d e a i d . i d , i d , 
> Madras • R. F r a n k i d . i d . ¡ d . 
» Bombay • J o h n Ri lchie i d . i d . i d . 
» Calcul'.a » C , l i . Stewar. i d . id id . 

Jame?, Har i l ey & C.0 
Londres 10 Octubre 1857. A « e n l e s . 

i a persona que hubiese per-
dido un arete en la iglesia de S'.o.Domingo dias atrás , Be serv i rá acercarse 
é la portería de dicho convento, y dindo las s e ñ a s se le e n t r e g a r á . 1 

Se alquila la casa núm. 6 de 
la calle de S . Jacinto, con todas ms espaciosas bodegas. E n Gunao n ú 
mero 4 al lado de la p a n a d e r í a d a r a m o n de su prec io .—Luis Riquelme. 2 

Se alquila la casa que está 
frente á S F r a n c i s c o , donde vivió el S r . B o l a ñ o s , E u Gunao al lado de 
la p a n a d e r í a dará razón de su prec io ,—Luis Hiquelme. 2 

¿4 la entrada de la calle de 
Jó lo casa contigua al solar de la D i r e c c i ó n de Estancadas, se alquilan 
dos camarines espaciosos que están d e t r á s de la misma casa; y los que 
v iven en ella darán r a z ó n de su precio. 2 

L I B R O S . 
Se venden en esta Imprenta: 

Diccionario e s t a d í s t i c o geográ f i co de España por Madoz 16 lomos somi-
folio 3* ps.; Las Glorias Nacionales 6 lomos 4.° nmyor l á m i n a s finas 30 ps.; 
Semana Santa eij laiin para e c l e s i á s t i c o s , 1 lomo 8 0 pasla negra y relieves 
5 ps ; Devocionarios y Semana Sania en castellano ó 12 rs . y 5 ps.; B r e -

®Lv^bo. de. Rl,e,?a Esperanza M se r e ú n e car^a, l a j r a g a l a melesa P A L A - , v ianos romano ú l t ima e d i c i ó n con aumento del rezo de- los nuevos sanios, 
T 1 N K . la despachan S m i i h , Bell & C 0 A tomos pasta con re'ieves y broches 16 ps.; Misales i d . i d . 1 tomo folio 

jPara J\^^(^^(3 saldrá con. tocia ^ 
brevedad la barca e s p a ñ o l a S O L E D A D ; admite a l g ú n flete y pasajeros, 

Eugs ler L a b h a r t y C.tt 1 

Del 10 al 12 del entrante mes 
de A b r i l , se espera de Macao la golela e s p a ñ o l a D E N I A y serA despachada 
para Mai ianas antes de finalizar el ú l t i m o , admite carga á flele y pasa
j e r o s , la de8pacha_ Vicente C a r r a n c e j a . 1 

Para Islas Batanes, saldrá el 
v i é r n e s sin falta el panco N T K A . S R A . D E L A P A Z ; admite carga y 
f í e lo , lo despacha su pa trón á bordo Emeier io / ibad 1 

Para Cagayan, saldrá en bre-
Ves dias la goleta G E N L U A L E N R i L K , la despacha 

J o s é J . do Inchaus l i 2 

Para Cagayan, saldrán en breve 
e l berganiin-goleta S T A . l á A B E L y golela S T O . D O M I N G O , rec iben carga 
y pasajeros, los despacha J o s é M . Soler, 1 

M A R T I L L O Y C A S A C O M I S O N 
D E 

JOSE N, MOLINA. 
Compelenlemenle autorizado para vender por cuenta del seguro los efec- , 

los de China salvados en el bergantin Juan Gavina, vor i f icaró la almoneda 
s i n reserva el v i é r n e s 26 del p r é s e n l e , de doce á una de la larde en las 
bodeaas de ia casa del S r . Barretto en 5. G a b r i e l . 

L o s efectos que se venden son los siguienles: 
15 sacos de trigo en buen estado. 

4 cajones de c l iá averiados. 
55 bultos de lazas id . 

186 i d . de pía los id. 
11 cajiuas de 1.a 1 de ellas quebrado. 

187 id. de 2.» 31 id, id . 
50 id. de 3.» incluso 8 id . 1 

SÜSCRICION 
AL MANUAL DE MEDICINA DOMÉSTICA. 

Quodan abiertos para suscribirse los pantos siguientes, 
en la imprenta del Boletín oficial calle del Bealerio núm. 10. 

En las boticas del Sr. Zobel y de San Juan de Dios, calle 
Real. 

En la Escolta, en las boticas del Sr. Hernando y del 
Sr. "NYegner. 

En la plaza de Binondo, en la botica del Sr. Badén. 
Eu la calle de Slo. Cristo, en la botica del Sr. Reyes. 
JSe hallan repartidas en los diferentes puntos de suscri-

cion la I .» y 2.a entrega; los suscritores pueden recojerlas, 
y si por razón de cambio de moneda quieren lomar las 
dos á la vez pueden hacerlo. 

Los soscriiores recibirán gratis lodos los pliegos de i m 
presión que á la conclusión de la obra no llesueo á una 
en l fP í í a . , 3 

E l almacén del Ancla d é l a 
cal le de S. Jacinto, se ha trasladado á la Escolta esquina á d icha calle de 
S . Jacinto y ofrece á sus favorecedores un gran surtido de vinos y c o 
mestibles de Europa á precios muy arreglados, t a m b i é n ha recibido una 
partida de papas de China las que se v e n d e r á n muv baratas. 

El taller del sastre Alberto Re-
y e s , que estaba en la Esco l la , se ba trasladado en la calle de S. Vicente 
n ú m . 3, freme de la casa del S r . donlisia á ün de que sus parroquianos 
quienes le han favorecido, y los q u « quieran favorecerle sepan el lugar; 
t a m b i é n se haro saber que lia recibido figurines de la ú l l i m a moda 3 

El 15 del corriente entre ocho 
y nueve de la noche, so fu^ó de la sas trer ía de Alberto Peves un m u 
c h a c h o de diez y ocho a ñ o s de edad, llamado S i m e ó n Garcia', tiene una 
c i ca tr i z eu la frente; se suplica á las personas á quienes se presente para 
s e r v i r , lo detenfian ó lo presenten en d icha sas trer ía donde se dará una 
fcuena gratifl^reiotl ó las l ir^cias. 3 

E n la tarde del miércoles 2 4 ? 
s e e s c a p ó una calalua, de la calle de Magallanes n ú m . * ? • so suplica á 
la persona en cuyo peder .«e halle, tenga la bondad de devolverla á su 
d u e ñ o que le q u e d a r á muy agradecido, y le d a r á una buena graliOcacion 
s i lo deseare. 

tural por Buffon en 13 tomos semi-folio con l á m i n a s 30 ps.; Dicc ionario 
latino e spaño l de Mart ínez L ó p e z 1 tomo folio 6 ps.; Va lbuena id 1 tumo 
4 0 5 ps.; Lárraga por C l a r e l 1 tomo i d . 3 ps.-, bermouarios de Cuaresma 
y P a n e g í r i c o s etc. etc. 

B O T I C A D E 1). J A C O B O Z O B E L 
Manila. 

UNTURA CONTRA IRRITANTE DE JAYNE, 
É s t e u n g ü e n t o se aplica como auxil iar de o íros remedios, eu casos de 

Ureeduras. contusiones, mal d ' garganta, angina de los n iños ('/ croup de los 
tngleges—el coqnelouche de los franceses) garrolillo, dolores de huesos y \ m ú s c u -
los, cuando estos están doloridos, perlesía, entumec m ntos de los miembros, do
lores y tesura en las coyunturas, hinchazones, reumatismo, gola, neuralgia tic-
doloroso, tumores fr íos , sabañones, espolones, empeines, diviesos, dolores en el pecho, 
lado, espaldas ele. y en lodos aquellos casos en que es menester aplicar u n 
turas, rubi l icanles ventosas, vogigalorios, sinapismos ó a l g ú n controirri lanie . 

RECETA. 
Se untará la parte, sin miedo, tres 6 cualro veces al día y en algunos 

casos serios ó peligrosos, mas frecuentemente. Se dará la untura con la 
mano ó con un pedazo de franela, so frotará bastante fuerle para que pro
duzca i r r i t a c i ó n , ó dolor en la parle. 

Para maí de (¡arganla, garrcil lo, anginas de los niños, reumatismo, pleuresía y 
en todos tos caso» en que la enfermedad si^a d e s e n v o l v i é n d o s e con vio
lencia, se apl icará á la parle, y en el i n l ó r v a l o de las fricciones, pedazos 
de franela empapados en la u m u r a , en forma de cataplasma. E n casos de 
quemaduras (cuando el cutis no e s l á abierto), on casos de s a b a ñ o n e s , d i 
viesos, picaduras de abejas, avispas ó insectos, no es necesario dar fr ic-

, c i ó n o s ; lodo lo que hay que hacer es aplicar á la parle uu p a ñ o saturado 
en el u n g ü e n t o 

Cuando las fricciones sean en los brazos 6 en las piernas, se t endrá 
cuidado de frotar de abajo arr iba y nunca de arriba abajo; el objelo de 
esto es ayudar á las venas y vasos absorbentes á llevar de la parle e n 
ferma mayor cantidad de sangre y otros fluidos, y reducir de este modo 
la h i n c h a z ó n , ca lmar el dolor. 

E s menester no olvidar esta advertencia . 
Hará estimular ú l c e r a s indolentes y ya de mucho tiempo, se l o m a r á un 

trapo de lienzo que se d o b l a r á cinco ó seis veces, y d e s p u é s de bien 
saturado en la untura , se ap l i cará á la ú lcera y se le p o n d r á una venda 
bien apretada, d á n d o l e dos ó tres vueltas 

Esta a p l i c a c i ó n se repet irá todas las veces que sea necesario y d e s p u é s 
se le puede aplicar el basalicon. E l trapo en que se extienda el b a s a l i -
con no debe ser mas grande que la ú l c e r a ; debe sor lo preciso para 
c u b r i r l a . 

Cada vez que se cure la ú l c e r a se d e b e r á lavar bien esta con agua 
de j a b ó n caliente, de modo que no quedo ninguna materia que se baya 
podido acumular en el la, porque si se deja alguna materia , a c a b a r á esla 
por formar uua costra impenetrable á las otras aplicaciones que se hagan 
d e s p u é s , y esto i m p e d i r á que penetre bien la untura. No se debe olvidar 
tampoco- esla advertencia . 

Preparado solamente por el doctor D. J a y n e , n ú m . 84 calle de C h e s l -
nut, Filadelfia. 

Esta pioparacion: a d e m á s de las virtudes que tiene para c u r a r var ias 
enfermedades de las pprsonas, es un remedio infalible para enfermeda
des del ganado. Destruye enteramente aquellos gusanos que se cr ian entre 
la carne y el pellejo del animal . Con unas cuantas uuturas los matan 
infaliblemente. 

Balate superior. 
Se vende en la calle de S l a . L u c i a , casa n ú m . S frente á la b a t e r í a de 

salvas del plano. 3 

En la tienda de Chuidian,, se 
venden los efectos siguienles nuevamente recibido: medias y c a l 
cetines do seda blanca y colores, id, de hilo sin costura blanco y c r u 
dos, t a m b i é n de algodones, sombreros doRehro muy elegante para cabal leros , 
s ó m b r e n l o de N a p o l e ó n 3 0 con su adorno de gusto para n i ñ o , zapatos 
de goma, s inturiou de seda de id . , corbatas de seda de colores, cuero de 
charol de primera clase para zapatos, frutas inglesa en mismo jugo, 
dulce de caiel en ja lea , ó r g a n o con figura, faroles de lodos t a m a ñ o s para 
buque, juego de palangana de porcelana con dorado, y otros varios efectos 
á precios equitativos. 8 

M A N T E Q U I L L A H O L A N D E S A 

P U E S T O P U B L I C O D E CAMJBIQ 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolta, Fábrica de Jabones. 
Hoy se compran onzas á 1 4 ps. 
Se venden á 1 4 - 3 rs. 
Piala en cualquier cantidad se compra a f 2 p § . 

C A M B I O D E M O N E D A S . 
Calle de Anloague núm. 5. 

ONZAS, se compran á S H . 
Se venden á S H 3 rs. 
Piala en cualquier caulidad se; compra £i 12 p g . 

Los que suscriben compran 
piala al 12 1/2 p § por mayor. 

J. M . Tuason y C.* 

Fábr ica de velas de cera 
Situada en la Escolta fábrica de Jabones. 

Despacho de velas de todas clases y especialmente para el Culto Divino. 
Hay t irios de lodos l a m a ü o s y se pueden hacer por encargo desde 

una arroba hasta 1 2 . 

Guias para el presente ario. 
E Q la imprenta de los Amigos del Pais, calle de 

Palacio núm, 8, se vendea á los precios siguientes: 
P s . Cer.t.s 

En tafilete 2 » 
En holandesa goffré. # . . . 1 75 
En rústica. 1 » 4 

Por ausentarse su dueño, se 
vende un relój escape d e . á n c o r a a c o m p á ñ a m e de F r e n c h propio para m a 
rinos, unas charreteras nuevas linas de Subalterno estts en uua onza, 
y una preciosa c a ñ a de india jaspeada do las pocas que de esla clase 
se encuentran, de .-u precio darán razón en la calle de Uatco n ú m . 5. 2 

icos turrones de Pa r í s , me-
jores que los mejores de Alicante. E n la cal e Nueva n ú m . 27, se veudea 
por mayor y al pormenor á precios equi lai ivos . 2 

E n el establecimiento de car-
ruages de alquiler del que suscr ibe , situado en la Isla del Romero ca l le ' 
Real de Crespo; participo al p ú b l i c o que tengo en c o m i s i ó n encardo de v e n 
der algunos carruages y caballos, dichos carruasies son de la fábrica a m e 
ricana del Sr . Car i s , t a m b i é n tenao de venia recien llegados de P a r í s de 
la ú l l i m a moda. Polleras ó Aguecadores para s e ñ o r a s y mestizas, papel s u p e 
rior para forrar iglesias, salones y habitaciones: lodos eslos a r t í c u l o s son 
de un esmerado gusto y de precios equitativos. 

J o s é M-. Corro . 14 

E n la calle del Beaterío nd-
mero 10, so vende un carruaje cou pareja ó sin ella 2 

Jurisprudencia administrativa, 
c o l e c c i ó n razonada de resoluciones del Gobierno á Consul la dnl Consejo 
Real en materias de A d m í n i tracion por D. Juan S u n y e , 1 lomo c u b r i ó 
rúst ica á 1 peso, se halla de venta cu la calle del Teatro de Binondo 
casa n ú m . 5. 2 

El antiguo establecimiento de 
D . Jacobo Guiltet en la Esco l la n ú m . 4. Se venden materiales de oro y 
plata; bordados para iglesia m u y baratos; charreteras de oro y plata lina 
y euire fina: galones de todas clases; chinelas bordadas de oro y piala, 
desde 1 peso 50 , á 16 pesos una. 3, 

Casa de D. Jacobo Guittet. 
Esco l la mim. 4. 

Se acaba de rec ib ir una partida do superior calidad de ajenjos, aceite 
de oliva de Marsella y c o ñ a c Rouzaud. 3. 

Arroz blanco de mesa se des-
pacha calle Nueva n ú m . 27, 

I N T E R E S A N T E 
para las personas de buen gusto. 

L o s que suscr iben , tienen de venta dos preciosos y elegantes juegos de 
muebles para sala, acabados de rec ib ir de t u r o p a , uno do palo rosa y 
otro de caoba.—Se componen de las piezas siguienles: 

2 so fás . 
4 banquitos para los p i é s . 
1 id . para piano, 
2 butacas, 

12 sillas Mart in , D y c e C.0 3 

E n Binondo á la entrada de la 
calle de 3 ó \ o , casa del que suscribe, hay de venta cortes de raso negro 
f r a n c é s labrado para trajes de s e ñ o r a s , velos-mantil las de tul negro, tos-
canas para caballeros á 4 ps., y guantes de cabrit i l la para id. á 5 rea
les el par, toallas muy linas y anchas de hilo v candelas de esperma. 

J . V . d é V e U s c o . 2 

Calle de la ÍJscolta tienda de 
J o s é Vicente G ó m e z , hay de venia: s a l c h i c h ó n m u y bueno, pasas muy 
frescas y buenas; garbanzos; dát i l es ; vino l inio; id. manzanilla muy buena; 
aguardiente de 36 grados; jamones de la S i erra ; quesos de plato; dulce 
de perada; papas de China; latas de sardinas; c o ñ a c de buena calidad; 
g inebra; anisado de Mallorca: y otros a r t í c u l o s m a s . 

en tibores de loza de 13 l ibras. 
400 cajas de c o ñ a c , g inebra, c h a m p a ñ a , 

abs in lbe suisse, cervfZa. 
Se venden en la Harraca n ú m . 4. 

burdeos , latas de carne , 

G . Dubost. 

Se venden varios muebles de 
buen uso y en precios m ó d i c o s ; en esla imprenta d a r á n razón * 

Se vende un hermoso caballo 
b a l a n g u e ñ o de pelo bayo listoneado y con su paso largo: en la carro' 
cer ía del que suscr ibe eu Dulumbayan, d a r á n ra?on 

Perfecto Fernandez . 2 

En la t ienda del Madrileño, se 
ha rpcibido una partida de sombreros de paja calada preciosamente adoi" 
nados para n i ñ a s y n i ñ o s , gorras de paja calada para n i ñ o s , aguecado'69 
con ballena para s e ñ o r a s , coral abrillantado, sayas l a g r a v é cou scd3) 
charoles y e l á s t i c o s para bolas y zapatos. 7 

Papel de venta en la calle de 

Se venden dos pianos vertica-
les de muy buenas voces, llegados por la Serafina, por 

F ind lay , Richaidson y C . a 

Se vende una partida de 50 
cajas de á una docena de botellas de champagne muy buena, por 

Fiorl lay, Richardson y C * 

E\ bergantin-goleta E l So-
brino (al S . Vicente Fi-rrer de la cavida de 800 picos de a b a c á , anclada en 
el rio de esla Capital , se vende y dará ra/on de su ajusta el quo suscr ibe . 

J o s é M. Basa (hijo) 2 

Anloague. a l m a c é n del que suscribe . 
Cata lán de 1.a del fabricante R o m a n í : resma. 
I d . 2 .» id . . . • . 
I d , 3.a i d . . , , • 
I d , 4.* i d , . • . . 
I d . marquil la , m a r c a mayor, 25 pliegos. 
Cajas , rayado para cartas . 

4 
4 

. 3 

. 3 
. 1 

2 
Paquetes^ i d . id . . 1 
Jd. delgado para el Islmo. . . . r . , 1 
Caj i ias de papel ca tó l i co y 100 sobres para el mismo. 1 
Tolosa de colores, doble t a m a ñ o del corriente, re sma, * 
('.ajilas de cien sobres . . . . . . . * 
L i b r í l o s de papel para cigarril los, gruesa . , . * 

Manuel Pére fc 

M A N I L A : 
I m p r o u í a de R a m í r e z y G i r a m l i e r , E d i t o r e s responsables . 


